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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

RICARDO BARAHONA ESPINOZA Y 

ROCIO DE LOS ANGELES PINOS ANDRADE 

A FAVOR DE: 

MARITZA TAMARA SOLANO MORALES 

CUANTÍA: $ 1.00 

Gu. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

JUEVES TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí, 

DOCTORA MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, NOTARIA 

PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento 

del presente contrato por una parte, los cónyuges señores RICARDO 

BARAHONA ESPINOZA, con cédula de ciudadanía No. 070013152-7 y 

ROCÍO DE LOS ÁNGELES PINOS ANDRADE, con cédula de ciudadanía 

No. 030010526-9, casados entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, de 

profesión comerciantes, domiciliados en la calle Mariscal Lamar No. 2-59, 

Telf. 074115023, a quienes de aquí en adelante y en este contrato se les 

podrá denominar en conjunto como "LOS CEDENTES”; y por otra parte, la 

señora MARITZA TAMARA SOLANO MORALES, con cédula de 

ciudadanía No. 140056723-4, casada, domiciliada en la calle Tomas



  

Ordóñez 10-74, Telf. 074115023, a quien, asimismo de aquí en adelante y 

en ese contrato se le podrá denominar como "LA CESIONARIA". Los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse en la calidad en que 

intervienen, domiciliados y residentes en esta cludad de Cuenca, capaces 

ante la ley, a quienes por presentar sus cédulas de identidad de conocer 

doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes declaraciones y 

cláusulas que a continuación se indican: COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento del presente contrato, las siguientes personas: 1.- Por una 

parte, los cónyuges señores Ricardo Barahona Espinoza, con cédula de 

ciudadanía No. 070013152-7 y Rocío de los Ángeles Pinos Andrade, con 

cédula de ciudadania No. D30010526-9, casados entre sí, ecuatorianos, 

mayores de edad, de profesión comerciantes. domicilados en la calle 

Mariscal Lamar No. 2-59, Telf. 074115023, a quienes de aquí en adelante y 

en este contrato se les podrá denominar en conjunto como "LOS 

CEDENTES”; 2.- Por otra parte, la señora Maritza Tamara Solano Morales, 

con cédula de ciudadanía No. 140056723-4, casada, domiciliada en la calle 

Tomas Ordóñez 10-74, Telf. 074115023, a quien, asimismo de aquí en 

adelante y en ese contrato se le podrá denominar como "LA CESIONARIA” 

Los comparecientes, hábiles para contratar y obligarse en la calidad en que 

intervienen, domiciliados y residentes en esta ciudad de Cuenca, partes se 

reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para



  

celebrar y otorgar el presente contrato, de conformidad a jos” tenfiños 

expuestos en las declaraciones y cláusulas que a continufción siguen: 

  

ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura pública celebrada a 2 de eñero 

de 2008, en la Notaría Novena del cantón Cuenca a cargo del doctor 

Eduardo Palacios Muñoz e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca el 26 de febrero de 2008, bajo el número 110, se constituyó la 

compañía de responsabilidad — limitada RICARDO BARAHONA 

TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA., con un capital de CUATROCIENTOS 

VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 420,00); b).- En la Junta General Ordinaria y 

Universal, de Socios celebrada el 10 de febrero de 2020, los socios 

resolvieron por unanimidad AUTORIZAR: Al socio señor Ricardo Barahona 

Espinoza, la cesión y transferencia de una (1) participación de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica de valor, que posee en la compañía 

RICARDO BARAHONA TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA., a favor de la 

señora Maritza Tamara Solano Morales, a la par y por valor recibido y 

aceptarle como socia de la compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA - Por los antecedentes expuestos, los cónyuges señores 

Ricardo Barahona Espinoza y Rocío de los Ángeles Pinos Andrade, por este 

instrumento, en forma libre y voluntaria ceden y transfieren como en efecto 

transfieren una participación que poseen en la compañía RICARDO 

BARAHONA TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA., a favor de la señora 

Maritza Tamara Solano Morales, quien a su vez acepta la cesión y 

transferencia de la participación, a la par y por el valor recibido, que se hace



a su favor. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los cedentes 

declaran que sobre la participación que ceden y trasfieren mediante el 

presente contrato, no soporta ningún gravamen que limite total o parcial el 

derecho de dominio. CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- Con la cesión y transferencia de una participación que se realiza 

mediante este instrumento, el capital de la compañía RICARDO 

BARAHONA TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA., queda integrado de la 

siguiente manera: 

socios CAPITAL No. DE VALOR DE CADA 
TOTAL PARTICIPACIONES — PARTICIPACIÓN 

USD 
Cristina Isabel 
Barahona Barahona 141,00 145 1,00 

Ricardo 
Barahona Espinoza 88,00 68 1.00 

Fredy Marcelo 
Barahona Pinos 70,00 70 1,00 

María Eulalia 
Barahona Pinos 70.00 70 1,00 

Sra. Maritza Tamara 
Solano Morales 1,00 1 1,00 

Ing. Ricardo Javier 
Barahona Pinos 70,00 70 1,00 

Total 420,00 320 

Se dará cumplimiento con lo ordenado en el Art. 113 de la Ley de 

Compañias. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La cuantia de este 

instrumento queda fijada en la suma de UN 00/100 DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1,00). CLÁUSULA 

QUINTA. GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de esta



    

escritura, será de cuenta del cesionario. CLÁUSULA. SEXTA: | 

LEGISLACIÓN.- Para todo lo que no estuviera previsto en este contráto e 

partes se sujetan a las disposiciones legales vigentes em asus: 

CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Queda autorizada la cesionaria 

para que en forma personal o por Intermedio de terceras personas realice 

los trámites necesarios tendientes al perfeccionamiento legal del presente 

instrumento — público. CLÁUSULA OCTAVA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Cualquier controversia, diferencia o reclamación que se 

derive o esté relacionado con la interpretación o ejecución del presente 

contrato, las partes se sujetan a la solución de mediación o arbitral en 

derecho, de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación. CLÁUSULA 

NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan lo que a cada 

uno corresponda por estar realizado a favor de sus intereses. CLÁUSULA 

DÉCIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES- Se agregan como documentos 

habilitantes, los siguientes: 10.1.- Acta de la Junta General Ordinaria 

Universal de Socios celebrada el 10 de febrero de 2020; 10.2.- La 

certificación del Gerente de la compañía sobre la autorización y 

consentimiento de los socios para la cesión y transferencia de la 

participación. Usted señora Notaria, anteponga y agregue lo que fuere de 

estilo. MUY ATENTAMENTE, DR. HUGO MALLA SACAQUIRIN, MAT. 

4510 C.A.P.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que 

 



les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mí la 

Notaría se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

  

RICARDO BARAHONA ESPINOZA 
CODI GS INS Y 

  

    
  

Mat 
ROCIO DE LOS ANGELES PINOS ANDRADE 
cc osacciós26s 

Tano 

MARITZA TAMARA 
CO 1108S 

  

   SOLANO MORALES 
Y - 

    Notaría Pública Sexta de Cuenca       

 



  

   La COMPAÑÍA RICARDO BARAHONA IANSPOLTACIONES E 
CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los diez días del mes de febrero del dos mil veinte, siendo 
las 10:H00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Mariscal Lamar No. 259 

y Tomás Ordoñez, se reúnen los socios señores: 

Señorita Cristina Isabel Barahona Barahona, por sus propios derechos, propietaria de 
141 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada 
una, valor total USD 141,00. 

Ricardo Barahona Espinoza, por sus propios derechos, propietario de 69 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de valor cada una, 
valor total USD 69,00, 

Fredy Marcelo Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 70 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, 
valor total USD 70,00. 

Señora María Eulalia Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietaria de 70 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, 
valor total USD 70,00 y, 

Ing. Ricardo Javier Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 70 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de valor cada una, 
valor total USD 70,00. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 420.00 es decir del 100% 

Preside la Junta el señor Ing. René Barahona Barahona, en su calidad de Presidente; y, 
actúa de Secretario el señor Fredy Marcelo Barahona Pinos, de conformidad con el 
Estatuto Social, quien da cumplimiento con lo estipulado en el Art. 11 del Reglamento 
sobre Juntas Generales. 

INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL. 

El señor Presidente, solicita que por Secretaría se constate el quórum reglamentario, el 
señor Secretario informa que se encuentra presentes todos los socios que representan 
el ciento por ciento del capital social de la compañía; razón por la cual se consulta a 
los señores socios su voluntad de instalarse en Junta General Ordinaria y Universal, sin 
necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de conformidad con los Arts. 238 de 
la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Compañía, los presentes resuelven por 
unanimidad constituirse, como en efecto se constituyen en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía RICARDO BARAHONA 

 



  

TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA., con el fin de conocer y resolver el siguiente 
orden del día: 

  

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIACIONES 
DEL SOCIO $ JR RICARDO BARAHONA ESPINOZA A FAVOR DE LA 
SEÑORA MARITZA TAMARA SOLANO MORALES Y ACEPTARLE COMO 
SOCIA DE LA COMPASÍA.- 

   

Aprobado el orden del día, inmediatamente se procede a su desarrollo. 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio señor Ricardo 
Barahona Espinoza a favor de la señora Maritza Tamara Solano Morales y aceptarle 
como socia de la Compañía.- 

El señor Presidente manifiesta que es voluntad del señor Ricardo Barahona Espinoza 
ceder y transferir una participación de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
que posee en la compañía a la par y por valor recibido u favor de la señora Maritza 
Tamara Solano Morales y aceptarlo como socia de la compañía, propone a la Junta 
autorice dicha cesión, La Junta luego de verias deliberaciones, RESUELVE POR 
UNANIMIDAD autorizar al socio señor Ricardo Barahona Espinoza la cesión y 
transferencia de una participación de sus sesenta y nueve participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica que posee en Ja compañía RICARDO 
BARAHONA TRANSPORTACIONES CÍA LIDA,, a la par y por valor recibido a 
favor de la señora Maritza Tamara Solano Morales y aceptarle como socia de la 
Compañía. Presente la cesionaria en la Junta, agradece la cesión y transferencia que se 
hace a su favor. 

  

    

  

  

Como coñseguencia de esta resolución, el capital de la compañía RICARDO 
BARAHONA TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA., queda integrado de la siguiente 
manera; 

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 

PARTICIPACIONES usb 

Sria. Cristina Isabel 
Barahona Barahona — 141,00 141 1,00 

Sr. Ricardo 
Barahona Espinoza — 68,00 68 1,00 

Sr. Fredy Marcelo 
Barahona Pinos 70,00 70 1,00 

Sra. María Ealalia 
Barahona Pinos 70,00 70 Loo 

Sra, Maritza Tamara 
Solano Morales Loo 1 1,00



Ing Ricardo Javier 
Barahona Pinos 70,00 70 

  Totales 420,00 420 / 

    La Junta autoriza al Gerente de la Compañía, realizar los trámites legales necesarios 
para que la cosión de la participación surta los efectos legales pertinentes. 

Agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del Acta. Hecha, se 
reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba por unanimidad y sin 
observaciones, en los términos que aquí constan. 

Para constancia; y ratificación, suscriben la presente el señor Presidente y Secretario 
que certifica en'el lugar y fecha indicados, firmando todos los socios presentes, dando 

porterminad: a tá a las 12:H00. 
(Y / 

E Sra. María Barahona P/” 

  

  

  

    

PRESIDENTE DE LA JUNTA socia __— 
LA JUNTA 7 A 

LS PUN / 0! 

Sr. Ricardo Barahona E. Lig. Ricardo Barahona P. 
SOCIO SOCIO 

> SHE 

Vofhua Esrolaca ñ 
Srta. Cristina Barahona B. Sr. Fredy Barahona P. 
SOCIA “SOCIO-SECRETARIO DE 

LA JUNTA 
La Dra Mana Primavera Bernal Ordóñez 
Notana Sexta vel Canton Cuenca, en uso de 
la sinvucion 5 del art. 18 de la ley Notarial 
Da fe Que la fotocopía que antecede y que 
constaen..LE;    



Cuenca, febrero 10 del 2020 

CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente CERTIFICO que la Junta General Ordinaria 
y Universal de Socios de la compañía RICARDO BARAHONA 
TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA., celebrada el 10 de febrero de 

2020, los socios resolvieron por unanimidad autorizar al socio 
señor Ricardo Barahona Espinoza la cesión y transferencia de una 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor, que posee en la compañía a favor de la 
señora Maritza Tamara Solano Morales y aceptarle como socia de 
la Compañía. 

p. RICARDO BARAHONA 
TRANSPORTACIONES CÍA. LTDA. 

LPLé 

  

Sr. Fredy Barahona P. 
GERENTE —— La Dra Maria Primavera Bernal Ordóñez 
ASE Notana Sexta del Canton Cuenca, en uso de 

la atibucion 5 del art. 18 de la ley Notarial, 
De fe: Que la fotocopia que antecede y que 

consta en QUE... tojas. carios, 
esigual al rignalque se exhibe y devuelve 

   

osado 
2 uénca, LE:    

 



  

  

La Dra. María Primavera Bernal Ordónez 
Notaria Sexta del Canton Cuenca, en uso de 
laatríbucion 5 del art. 18 de la ley Notarial 
Da fe: Que la fotocopia que a 

consten, O . OJOS.    

   



   



Dirscción General de Registro Civi, Identiicación y Cedulación pelas REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700131527 

Nombres del ciudadano: BARAHONA ESPINOZA RICARDO 

ión del cedulado: CIUDADANO 

  

Coni 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

    

Profesión: COMERCIANTE Ñ 

Estado Civil: CASADO     Cónyuge: PINOS ROCIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARAHONA ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA ELOISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2015 | 

, Condición de donante: SI DONANTE 

  Información csriicada a latécha: 53 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZLAY-CUENGA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

7 

      

  

    
  

  

  

    

  

  
        A a AE Ledo. Vente Talar. 

20: Director General del Registro Identificación y Ceculación    
  

oc, concen 0/2 LOGIDAS Ar 4, numeral y ala L0E 
este cccumento sere a eninesregiatcol.gob ac 

    cado dererayaltaro eniltpsvirtualogístreciv 
ca lado mu evisdo. 3 caso de presea nescuenientes 
    La insrución persona arte quien so presento 

Vienca del dozamerto | valáacón o | mes   

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR presa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0700131527 

Nombre: BARAHONA ESPINOZA RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con disc apacidad % 

1. La información dal carná de discapacidad es consultada go manera directa al inisteno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
intansstancias acusa a fuento de información 

  

  

Información cerificada aa fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor CLAVO SICHA MÓNICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCAANTD - AZUAY - CUENCA: 

   

N' de cerificado: 204-302-48551 

Il   ll   AA 45581     

    

ll 
ll       ll 

            



Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación sia REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1300105269    Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano; PINOS ANDRADE ROCIO DE LOS ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑARICAÑARICAÑAR 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO    

  

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BARAHONA RICARDO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PINOS MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE HORTENCIA 

; Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Información ceriicada ala fecha: 19 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: GLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY.CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

  

N* de certiicado: 202-300-48585 

O 
202-302-19885 Director General del Registro Civil ¡centicación y Codulación 

Documento fiemado slsctrónicamente 
La hatucióno persona arte cuen se present Vigencia del documenta Y vakacon Y 

    

  

    

              
  

    
    

DAGA, ua! y a 10 
sa > onlinosrogisrocivi gob ac 
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Lo de precertr sccnvemiantes san Ste comment    

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
mm REPÚBLICA DEL ECUADOR g Vdepiticación y Csdulación: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300105269 

Nombre: PINOS ANDRADE ROCIO DE LOS ANGELES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con disc apacidad % 

1 - La información del cam de discapacidad es consultada de manera dracta al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistancias acudir ala Juente de información 

Información certificada al fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor CLAVIJO SICHA MONIGA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCANT 6 - AZUAY = CUENCA 

N' de certificado: 201-302-48804 

18 LAO 

        

  

  

          
  

         



  

muni REPÚBLICA DEL ECUADOR paraa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400567234 

Nombres del ciudadano: SOLANO MORALES MARITZA TAMARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER _ 
(4 

ares Seno | instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIAN 

  

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge; BARAHONA PINOS FREDY MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2002 

Nombres del padre: SOLANO MARCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORALES SENAIDA ELISABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certicaca a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor CLAMIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

    
    

  

(* de certificado: 204-202-45645 

O E 
st Director General del Registro Cut, Jdentiscación y Codulación 

"Documento firmado electrónicamente. 

      

 



Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg identiicación y Osdulación 
Dirección Gonoral do Registro Civil, Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1400567234 

Nombre: SOLANO MORALES MARITZA TAMARA 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del carné de discaracióad es consultada de manera direct el Ministerio de Salud Pública - CONADIS an cása de 
inconsistencias acudir a luente de inlormación 

  

Información cerificada a lafecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: CLAVNO SIGHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENGANT O - AZUAY - CUENCA 

an 
rilficado: 204-202-45674    
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Dr, Eduardo Esteban Palacios Sacato' 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

  

RAZON MARGINAL 

  

    
RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LV/COMPAÑÍA 
DENOMINADA “RICARDO BARAHONA TRANSPORTACIONES CIA LTDA." CELEBRADA EN ESTA 
NOTARIA NOVENA DE CUENCA-EN-FECHA 26 DE ENERO DEL 2008, HE PROCEDIÓÓ A MARGINAR 
LA RESPECTIVA RAZON/DE LA ESCRITUR) JE ANTECEDE, EN 
FE DE ELLO CONFIERÓ LA PRESENTE HO) 

      

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2796 

E 
  

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2330 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 630 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /CUENCA /13/02/2020 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RICARDO BARAHONA TRANSPORTACIONES CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; CUENCA 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
SEHA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “RICARDO BARAHONA 
TRANSPORTACIONES CIA, LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 110, EL 26/FEBRERO/2008. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN d MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLCA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA-DE EMISIÓN: CUENCA A 20 PÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

    

  

  

   MARIA FERNANDA. 

REGISTRADOR MERCANTIZDEL CANTÓN CUENCA 7 
DIRECCIÓN DEL REGISTÉO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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